
DECRETO 
REFERENTE A: 

 
LISTADO BAREMACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS, PARA 
EL PUESTO PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL EQUIPO 
TÉCNICO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 
DENOMINADO “PUESTA EN VALOR DE ÁLORA COMO 
MUNICIPIO TURÍSTICO DEL ENTORNO DEL CAMINITO DEL REY” 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA 

 
 

Resultando que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local nº 
2/2023 de fecha 27/01/2023, se aprueban las bases que han de regir el 
proceso para la contratación del personal necesario para la ejecución del 
programa de formación y empleo denominado “puesta en valor de Álora 
como municipio Turístico del Entorno del Caminito del Rey” del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora (Expte. 559/2023).  
 

Resultando que dicha convocatoria se publicó en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web 
municipal (Sede Electrónica) con fecha 27 de enero de 2023, teniendo la 
misma un plazo para la presentación de solicitudes de 20 días hábiles 
desde el día siguiente a dicha publicación. 

 
Resultando que dentro de esa convocatoria existe una plaza para el 

PUESTO DE PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO. 
 
Resultando decreto 634/2023 de 24 de mayo de RECTIFICACIÓN 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA EL PUESTO 
DE PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL EQUIPO TÉCNICO DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO DENOMINADO “PUESTA EN VALOR 
DE ÁLORA COMO MUNICIPIO TURÍSTICO DEL ENTORNO DEL CAMINITO DEL 
REY” DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA, en el cual se concede el 
plazo de 5 días hábiles para la presentación de alegaciones. 

 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas de 

fecha 1 de junio, donde se indica que no se ha presentado ninguna 
alegación. 

 
Resultando decreto 690/2023 de 1 de junio con el listado definitivo 

de admitidos/as y excluidos/as en el procedimiento. 
 
Reunido el tribunal de valoración y valoradas las solicitudes por el 

mismo en sesión celebrada el 1 de junio de 2023, conforme a los criterios 
establecidos en las bases reguladoras que rigen el procedimiento, por 
unanimidad de los miembros, el tribunal de valoración, acuerda el listado 
de aspirantes admitidos por orden de prelación con indicación de la 
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puntuación obtenida, por cada uno de ellos. 
 
CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 
presente, he resuelto: 
 

PRIMERO.- Aprobar la baremación provisional obtenida por cada uno/a 
de los/as aspirantes admitidos/as en el procedimiento para el PUESTO 
PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO, siendo la que a continuación se 
indica: 

 
Apellidos y Nombre  DNI EXPERIENCIA FORMACION TOTAL 
AGUILAR PALOMO 

INMACULADA 
74****05V 207,363 10,500 217,863 

GIL RUEDA ESTEFANIA 74****04N 70,957 1,000 71,957 
 
SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente Decreto, 

concediendo un plazo para la presentación de alegaciones de 5 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del mismo en el 
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página 
web municipal (Sede Electrónica). 

  
LA CONCEJALA DE RECURSOS HUMANOS EN FUNCIONES 

Fdo.: ANA SÁNCHEZ ARANDA 
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